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2 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LÍBÑFADA de 

yá 3 DENOMINADA: ERFAST CIA. LTDA Eo 
RÍA 

4 CAPITAL: $ 400,00 USD o 
h 

' 5 COPIA:3 

6 En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia del Chimborazo, 

7 República del Ecuador, el día de hoy ONCE de SEPTIEMBRE del DOS MIL 

8 DOCE: ante mí, Doctora Elba Fernández Cando, Notaria Tercera del Cantón 

9 Riobamba, comparecen los señores: Fabián Ernesto Mancheno Andrade, 

10 casado, y, el señor Fausto Patricio Herrera Orozco, casado; 

11 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Riobamba, 

12 legalmente capaces, sin prohibición para establecer esta compañía; quienes 

13  comparecen por sus propios derechos, de todo lo que doy fe y dicen, que 

14 con el conocimiento del objeto y resultados de este acto y procediendo con 

15 toda libertad, me presentan una MINUTA cuyo texto lo elevan a escritura 

16 pública con las formalidades legales; Minuta ésta que copiada literalmente 

17 — dice: MINUTA.- Señor Notario: En el protocolo de escrituraspúblicas a su 

18 cargo, sírvase hacer constar la constitución de una Compañía de 

19 Responsabilidad Limitada, que se determina en las siguientes cláusulas: 

20  PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la celebración del contrato de 

21 constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada los señores 

22 Fabián Ernesto Mancheno Andrade, austo Patricio Herrera Orozco. Los 

23 comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

24 domiciliados en la ciudad de Riobamba, plenamente capaces, su estado civil 

25 se justificará en la debida oportunidad. SEGUNDA.- Los Estatutos de la 

26  Compañía.- Todos y cada uno de los comparecientes declaran su voluntad 

27 de constituir, como en efecto constituyen, una Compañía de 

28 Responsabilidad Limitada con la denominación de ERFAST CIA. LTDA. 
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1 CAPTA PRIMERO DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO Y 

CAPITAL SOCIAL. Art. 1. Denominación y objeto social: La 

, denominación de la Compañía es _ERFAST CIA. LTDA y el objeto social es 
x 

comercializar e importar prendas de vestir y calzado de uso militar y civil, 

nacionales y extranjeros, con el fin de expender con facilidad ai personal de 

las Fuerzas Armadas del Ecuador dentro del ámbito nacional. Para el 

cumplimiento del objeto social, la Compañía podrá cumplir entre otras, con 

las siguientes actividades: 1.- Todo acto de comercio directamente 

relacionado con el objeto sacial. 2.- Actuar como mandante o mandatario de 

las personas naturales o jurídicas, dentro del objeto social; 3.- Adquirir 

acciones, participaciones o derechos en las compañías existentes o en 

constitución. 4.- Conformar consorcios o asociaciones con personas 

naturales o jurídicas; y, 5.- Realizar todos los actos civiles, mercantiles y 

recaudación de cartera, a excepción del arriendo mercantil, con personas 

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, relacionadas con el objeto 

social. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leyes. Art. 2, El 

plazo de duración: El Plazo de duración de la Compañía será de veinte 

(20) años contados a partir de la fecha de inscripción de los presentes 

estatutos en el Registro Mercantil, que podrá ser ampliado o reducido por 

resolución de la Junta General de Socios. Art. 3. El domicilio: La Compañia 

Provincia_de Chimborazo y podrá establecer agencias o sucursales en 

cualquier lugar de la República. Art. 4. El Capital soclal: El capital social de la 

Compañía es de cuatrocientos (400.00) UDS., dividido en cuarenta (40) 

participaciones de diez (10.00) dólares, cada una. CAPITULO SEGUNDO EL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. Art. 5.- El goblerno y la 

administración: La Compañía será gobernada por ta Junta General de 

Socios y administrada por el Presidente y el Gerente, quienes tienen las 
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1 atribuciones, derechos y obligaciones establecidas en la Ley de 

A 
2 yen los presentes Estatutos Sociales. Art. 6. La Junta 

3 

éiferal de A 
o o, 

3 Socios: La Junta General conformada por los socios 

4 convocados y reunidos con el quórum reglamentario, es el órgano supt 

5 de la Compañía, las Juntas Generales de Socios pueden ser: Ordinarias, 

6 Extraordinarias y Universales. Art. ¿Za Junta Ordinaria: La Junta 

7 General de Socios Ordinaria se reunirá una vez por año, dentro de los tres 

8 meses subsiguientes a la terminación del ejercicio económico. Se tratarán 

9 — solo los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. 

10 Art. 8.- La Junta Extraordinaria: la Junta Extraordinaria de Socios se 

11 reunirá en cualquier época del año. Se tratarán únicamente los asuntos 

12 — puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Art. 9.- La Junta 

13 — Universal: La Junta Universal de Socios, se podrá constituir cumpliendo 

14 con las disposiciones del artículo doscientos treinta y ocho (238) de la Ley 

15 de Compañías. Art. 10/- Las atribuciones de las Juntas: la Junta General 

memos 16 de Durids, CUalquitia que sta su ulass, liene las siyuienido alibuuiunes. ve - 

17 — Aprobar el programa anual de actividades y su financiamiento; 2."Resolver   18 sobre el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias y demás 

19 documentos relacionados con el ejercicio económico anual y, sobre el 

20 destino de las utilidades; 3. Decidir sobre el aumento o disminución del 

21 capital social, el plazo de duración de la Compañia, el ingreso de nuevos 

22 socios y la disolución y liquidación anticipada o no de la Sociedad Mercantil. 

23  4.“Consentir en la cesión de las participaciones, previa resolución unánime; 

24 5. Fijar las normas para la amortización de las participaciones; 6. Acordar 

25 sobre exclusión del socio o socios, de conformidad con las causales 

26 establecidas en la Ley de Compañías; 7. Designar al Presidente y Gerente 

27 de la Compañía, fijando la retribución y las cauciones y temoverlo por las 

28 Causas legales; según el artículo 231 numeral 3 y 8 de la Ley de



e
 Compañías; 8. Designar, en caso necesario al Comisario o a quienes hagan 

2 sus veces, fijar la retribución y removerlos por ue Ju según el 

uy
 

artículo 231 numeral 3 y 8 de la Ley de Compañías. 9, “Consentir sobre la 

4 enajenación de los inmuebles de propiedad de la Compañía o en la 

5 constitución de gravámenes, debiendo atenderse en lo que fuera aplicable, 

6 lo dispuesto en la Ley de Compañías; moáioma los Estatutos Sociales; 

7 y, 11Ejercer las demás atribuciones contempladas en la Ley y los Estatutos 

8 de la Compañía. Art. 11/- La Convocatorla: La convocatoria se realizará, 

9 con ocho días de anticipación por lo menos, por el Presidente o el Gerente 

10 de la Compañía, debiendo hacer constar el lugar, el día, la hora y los 

11 asuntos a tratarse, mediante circulares o comunicaciones escritas que serán 

12 entregadas a cada uno de los socios de la Compañía, en los domicilios que   
13 se encuentran registados a su nombre. No podrán incluirse los 

14 denominados “asuntos varios”. La convocatoria formará parte del 

15 expediente de la reunión de la Junta, conjuntamente con los documentos 

- L£.... Originales. conocidos. er cada ocasión: A las"Juntas"Generales; los"sotios ==" PETT? 

17 podrán designar representantes, mediante nota escrita indicando el motivo y 

18 señalando los nombres y apellidos de su representante. Si el encargo se 

19 refiere a un período de tiempo deberá conferir un poder especial ante uno   
20 de los Notarios del Cantón. Art. 124 cumplimiento de la Junta: La Junta 

21 General será presidida por el Presidente de la Compañía, en caso de 

22 ausencia los Socios designarán a la persona que haga sus veces; actuara 

23 de Secretario el Gerente y a su falta los Socios designarán un secretario Ad- 

24 hoc que tendrá como única atribución elaborar el acta y suscribiria. Art. vol 

25 El quórum de la Junta: La Junta General, no podrá considerarse 

26 válidamente constituida, en primera convocatoria, si los concurrentes a ella 

27 no representan más de la mitad del capital social. La Junta General se 

28 reunirá en Segunda Convocatoria, con el número de socios presentes, 

 



    

  

   

  

1 debiendo hacer constar el particular en la convoca, 

2 (30) días subsiguientes, sin variar los asuntos a hos 

3 de excepción previstos en la Ley de Compañías. Á bas 

4 cada participación, los socios tendrán derecho a un (0 Z ¿Los votos en 

5 blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Los resultados se 

6  proclamarán una vez cumplida la adición. Las Resoluciones de la Junta 

7 General, se tomarán por mayoría absoluta de votos del capital 

8 concurrente. Art. E va actas: Las actas de las deliberaciones y 

9 resoluciones de la Junta General se enumeraran en forma continua y 

10 sucesiva. Serán escritas a máquina, en hojas móviles, utilizando el 

11 anverso y el reverso, foliadas y rubricadas por el Secretario. Una vez 

12 Pe deberán ser suscritas por el Presidente y el Secretario. Art. 

13 16. El Presidente: El Presidente de la Compañía, deberá ser nombrado 

14 — por la Junta General de Socios, pudiendo ser socio o no, durará en sus 

15 funciones dos años, con posibilidad de ser reelegido. Tendrá las 

dar bli mia . sé n 
AOS DRIGUcIonNoo y atibuciones: 4% S po
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y P   17 sesiones de Junta General y, suscribir las acatas una vez aprobadas. Y 

18 Suscribir los nombramientos de los personeros designados para 

19 determinadas funciones. 3. Suscribir los certificados de aportación 

20 conjuntamente con el Gerente de la Compañía. 4ébjercer las demás 

21 atribuciones que le concede la Ley y los Estatutos Sociales. Ant. ví 

22 Subrogación del Presidente: En los casos de falta temporal del 

23 Presidente, le subrogará en sus funciones el Gerente. Si la ausencia 

24 fuera definitiva, la Junta, designará a un nuevo titular. Art. A 

25 Gerente; El Gerente deberá ser nombrado por la Junta General de 

26 Socios sin que sea necesario ser socio, durará en las funciones un 

27 período de dos años y podrá ser reelegido. Sus deberes y atribuciones 

28 son los siguientes: 1.”Ejercer_la representación legal, judicial y
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¿0 Dirigir y coordinar la marcha 

  

   

    

iva de la Compañía; 3. Elaborar y poner a consideración de la | 

eyeral el Programa anual de actividades y su financiamiento; 4. | 

etebifar contratos por una cuantía igual a cuatrocientos (400yáblares y : 

5 solicitar la aprobación de la Junta General, en los demás casos; /, 

6 Suscribir los contratos de trabajo de! personal, fijando la remuneración. 

7 6. Presentar a la Junta Genera, el Balance General, el estado de la 

8 Cuenta de Pérdidas y los demás documentos relacionados, la propuesta 

9 — de distribucion de utilidades, dentro de los noventa días de concluido el 

10 ejercicio económico; 7.% Cumplir 7 las obligaciones ante la 

11. Superintendencia de Compañías. 8/ Responsabilizarse de los Libros 

12 Sociales y de Comercio; actuar de Secretario de la Junta General y de 

13 los otros A que se constituyan, excepto lo de Control y 

14 Vigilancia; y, 10. Ejercer las demás obligaciones señaladas por ta Ley y los 

15 Estatutos. Art. 19% Subrogación del Gerente: En caso de ausencia o 

16. impedimento temnoral del Gerenta, será subrogedo-en todas susfuncionos, NN 

17 atribuciones y representación legal por el Presidente de la Compañía. Si la 

18 ausencia fuera definitiva, la Junta designará un nuevo titular. Art. 20€ Las 

19 funciones prorrogadas: El Presidente y el Gerente continuarán en el 

20 desempeño de sus funciones aún cuando haya fenecido el perlodo para el 

21 cual fueron nombrados, hasta ser legalmente reemplazados, según lo 

22 estipula el artículo 133 de la Ley de Compañías. Art. 214 El Fondo de 

23 Reserva Legal: La Compañía formará un Fondo de Reserva Legal de por lo 

24 menos el veinte (20) por ciento del Capital Social, para este objeto de cada 

25 ejercicio económico se destinará el cinco (05y hor ciento de las utilidades. 

26 Art. 2 as utilidades: Cada socio tendrá derecho a percibir de las 

27 utilidades liquidas de la Compañía en el porcentaje que representen sus 

28 participaciones en el capital social. La Junta General, resolverá sobre el   
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As utilidades en hase a la propuesta presentada por el éfente.- 

Art. 23.- La disolución y la liquidación: Para la Disolucion 0 : N 

se observara las normas astablecidas en la Ley de Compañías y $6 N 

      

   

resoluciones de la Junta 6 aneral.- Art, 24/ El ámbito legal: Be pejél 

económico de la Compañí: comprende desde el primero (01) de 

hasta el treintaiuno (31) de Diciembre de cada año, excepto el prime 

de actividades que correra desde la fecha de inscripcion, hasta el proximo 

treintaiuno (31) de Diciembre, del mismo año. La Compañía observara y 

cumplira con lo dispuesto en la Ley de Compañías, el Codigo de Comercio 

y el Codigo Civil y sus normas se entienden incorporados a los Estatutos 

Sociales.- CAPITULO TEF:CERO.- LA SUSCRIPCION EL PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL..- Art. 5/Ña suscripción y el pago del capital social: 

El Capital social se encuen.ra suscrito en el ciento por ciento y pagado en 

el ciento por ciento, es deci. , cuatrocientos dólares (400.00$en numerario, 

según consta el certificado otorgado por el Sr. Gerente de la Sucursal del 

Banco Rumiñahui, que seré protocolizado como documento habilitante. La 

Compañía entregara a cada socio un certificado por las aportaciones 

pagadas, en el que constar: necesariamente el número de participaciones 

que le corresponden. El Canital suscrito y pagado tiene el siguiente detalle: 

  

  

  

      

Socios CAP, CAP. CAP. POR [PARTI 

SUSCRITO [PAGADO |PAGAR 

Fabian Ernesto Mancheno Andr ade / 200 / 200 “jo 20 Y 

Fausto Patricio Herrera Orozco Y 200 / 200 4 0 2 Y 

TOTAL s00 lao Flo so /         
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SIiGIoN TRANSITORIA: La designación del Gerente y Presidente de        

  

3 e 2 por el r. Fabián Falconí B., los comparecientes expresamente 
=X oran . 

4  desi añ: Dr. Fabián Falconí B. para que a su nombre y en 

5 representación realice las gestiones correspondientes para la constitución 

E 

El Compañía y realizara en la primera Junta General de Socios, 
- a PA : 

p
r
 

6 de la Compañía y la aprobación del contrato por parte de la 

7 Superintendencia de Compañías.- (firmado) ilegible.- Dr. Fabián Falconí.- 

8  ABOGADO.- MAT. 221 CACH.- HASTA AQU: LA MINUTA, cuyo texto 

9 constituye la escritura pública que se celebra.- Para la celebración de la 

10 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley Notarial; y, leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada la 

presente escritura en el protocolo de esta Notarla.- De todo lo que doy fe.- 

   
27 NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA     
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QUITO, 31 de AGOSTO 20 12 

A QUIEN INTERESE 

Mediante comprobante l 7452037 

Él (la) Sr. FABIAN ERNESTO MANCHENO ANDRADE 

Consigno en este Banco, un depósito de [$7 400,00] 

CUATROCIENTOS 00/100 E dólares 

para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de ERFAST CIA. LTDA. 4 

  

  Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

| Dicho depósito se efectuó a nombre sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

MANCHENO ANDRADE FABIAN ERNESTO 

HERRERA OROZCO FAUSTO PATRICIO 

          

// B6RFONOy"1700 609 609) 
mo . A ORIGINAL
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"o rEdueluca DE EóUDOR 
A CONE NACIONAL EcTOmA : > 

> "CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONBULTA POMAR a : 
-asz000s . ' +: 0502248254 ' 

NÚMERO 2 CÉDULA * 
O 

? 

HERRERA OROZCO FAUSTO PATRICIO . 

CHmeomazo : 2 " eronasena . 

PROVINCIA an 
VELOZ 

PARROQUIA 

Í 

REPÚBLICA DEL ECUADOR a e ' 
DIMECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. no. sio. 

ENTFICACIÓN y CEDULACIÓN e o , . 

AA ES 060088460-5 - LAINSTRUCCIÓN PROFESIÓN OCUPACIÓN - 

' LC UDADANIA 2 NT OR LICENCIADA, E 

APELLIDOS VINO , de AREÚUDOS Y NOMBRES DEL PADRE, e, “e . o 

     
    

  

   

  

ey MANCHENO OCTAVIO 
A 

ANERN O A saprLtiDos Y NOMBACS DELA MADR 
ANDRADEALSA Y 
UUGAR Y FECHA DS EXPEDICIÓN 

90-10-24 A 
le FECHA DE EXPIRACIÓN 

sexo MG 
Rocas 

ESTADO CIMA CADADO , 
MA MOEM t 

BENITEZ PEREZ * 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
710512011 
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Se otorgó ante ml, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, sellada y firmada en la 

ciudad de Riobamba, a los DOCE días del mes de SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE.- 

D- 
ra. Elba Fe mn 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

        

 



' DILIGENCIA.2986.RAZÓN.PM 

7 
RAZÓN.- Riobamba, octubre Y de 2012.- Mediante Resolución No. 

SC.DIC.A.12. 474 de fecha dos de octubre de dos mil doce, suscrita por la Dra. 

Alexandra Espín Rivadeneira, intendenta de Compañías de Ambato, se 

resuelve APROBAR la Constitución de la Compañía ERFAST CIA. LTDA.- 

Razón que se halla sentada al margen de la matriz de Constitución de 

Compañía celebrada el once de septiembre de dos mil doce, ante la Notaria 

Tercera de Riobamba, Doctora Elba Fernández Cando.- De todo lo que doy fe.- 

  

  
  

. REGISTRO MER 
] RIOBAM   
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1878.* 
Junto a la Resolución LA ESCRITURA.- Anotado bajo el No. 10255 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 10 de Octubre del 201    

  

RCANTIL 
NBA     
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INSCRITO Por Mia] 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.12. udas b9 

Ambato, 02 ent 202 

Señores - 
BANCO GENERAL RUMINAHUI 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ERFAST CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

; 0 0 ” AÑO ESA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/7752743AE00D24FD05257A8B0073F6A1... 02/10/2012


